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Versión PúÉírcí áe RR-1911/2022, qüe contiene Información clasificada como confldericiáli'' ̂  '

28-06-2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia uno-El nombre del área qué clasifica.
RR-191 i/2022La identificación del documento del qüe se

elabora la versión pública.
Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Páginas-clasificadaSi así como las partes o
secciones que la conforman.í  ,

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información .Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de Ja Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Es'Édó de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasjficación de la
Información, así como para > la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General dé
Prótección: de Datos Personales en
Pe sesión de Sujetos Óbligados, y 5
fracciókvill de la Ley de Protección de
Daos Personales, en Posesión de
Smetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, ’ el o los ,artículos,
fracción{es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.
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Nombre y firma del titular del área.

fIAtcíI^co Javier G^c^ anco

Nombre y firma del responsable del téstado
(en su caso). Víctor Manuel izgu^ssIMsdina

nciar Acceso a laInstituto de Trans

Información Públi^ y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla. ! '

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
•clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1911/2022

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-1911/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA.

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió vía

correo electrónico

Transparencia del sujeto obligado.

una solicitud de información, dirigida a la Unidad de

II. El día diecinueve de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta  a la solicitud de acceso a la

información.

III. Con fecha veinticuatro de octubre del dos mil veintidós, la hoy persona

recurrente promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este

Órgano Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada poi^
/ * '

sujeto obligado. /

IV. El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, ,el entonces Comisiona

Presidente de este instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpueitó

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1911/2022, el cuaífi _

turnado a su Ponencia para su trámite respectivo.

r
UJ

\
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V> Por acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se previno a la

persona recurrente para el efecto de que precisara el acto que se recurren

señalando las razones o motivos de inconformidad.

VI, Mediante proveído de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se

tuvo a la persona recurrente haciendo del conocimiento las razones y motivos de su

acto reclamado, por lo que hecho lo anterior, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través de! Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia dei

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al recurrente

señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

II. Con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

tdlendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

^OTisiancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.
%

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

Clla¿_p?Uebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y
especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales, posteriormente se
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procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

vil. En fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VI! de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personaies del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo dei presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudip de oficio érv

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación JDor

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, instancia: Tribunales

Colegiados dé Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señaia:

A
"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examina^^J
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de oraQr
público en el Juicio de garantías".
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Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Puebla, en su informe justificado manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:

"SEGUNDO. Que, en términos de los artículos 181 fracción II y 183 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, solicito se
resuelva en el sentido de SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se
presentó en tiempo y forma la respuesta a la solicitud de información y por lo tanto
el recurso de revisión queda sin materia."

Por lo tanto, se estudiará si se actualizó la causal de sobreseimiento establecido en

el artículo 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la

solicitud de acceso a datos personales, en los términos siguientes:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

es la siguiente:

"A través del presente ocurso, vengo a promover el siguiente PETICION de las en relación
del SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA; para el efecto de
fundamentar la presente legales, hago la relación al temor de las comparecencias para
exponer io siguiente:

1. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción I, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
■eprelación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.

información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del Articulo
áz, ae la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
.efí^eiación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
s^ébla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
Yv.La jinformación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
'^ebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VTLa información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

i
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VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.
VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
X. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XIII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Frácción XIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio. Julio, y agosto del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV, dm
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado ̂
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Esfato de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022; así en respecto de
los siguientes: //
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

i. Inciso i

J. Inciso J
k. Inciso k

I. Inciso I

m. Inciso m

n. Inciso n

o. Inciso o

p. Inciso p
q. Inciso q
XVI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV¡ ̂

. Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estaot^
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

!, del

n\
!/

f
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XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVIIi, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto dei año 2022; así en respecto
de los siguientes:
[Texto citado oculto]
XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIX, del

77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

\  en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
\^yQOa La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXX, del
^‘"Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
y\X!i^. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXI, del
^  77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXII,

/Art/cú/o 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
^"^'^¿Rhébla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

XXXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
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XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXiV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
XXXVI. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción XXXVI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
XXXVIII. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXIX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública dei Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
XL. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL!, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022. y
XLVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLV!,
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVII/Qil
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022. ¡ j
XLVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVjü,
del Articulo 77, de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
XLIX. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estad(yrie^
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022. /_ .
2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio
Plataforma Nacional de Transparencia: . \\ y
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del Ártictrío
78, de la Ley de Transparencia /Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
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II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 76, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 76, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
3. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del Articulo
82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022; así en respecto de los
siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del Articulo
82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
^^iculo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del Articulo
déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

'^̂ %ñ-relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
s^JlyLa información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
^^E^bla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
Wh^ información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del

'Árficuío 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

I
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4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del Articulo
83, de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del Articulo
83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del Articulo
83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de transparencia;
y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de transparencia, en forma
la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad, así como los principales de los
derechos de transparencia y rendición de cuentas de los ayuntamientos, así como este
presente municipio.

En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la información
solicitada ya se encuentre publicada en algún medio o la Unidad de Acceso
competente, las fechas para dar respuesta se modificarán. Horario de atención:\as
solicitudes de acceso a la información que ingresen en un día inhábil o una vez concluido
el horario laboral de Sujeto Obligado en un día hábil, se tendrán por recibidas al día hábif
siguiente. Costos de reproducción: El ejercicio del derecho de acceso a la información es
gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducofen
y entrega solicitada. ’’ sic. ^

El día diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio res^esta
a la solicitud, de referencia en los términos siguientes: ^
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H. Puebla de Zaragoza a 18 de octubre de 2022

SOUCITANTE
PRESENTE.

Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD 210437022001125

Con fundamento en lo dispuesto por ios artículos  6 apartado A de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracciones II, XX, 45

fracciones II. IV, V y demás relativos de la Ley General de Transparenda y Acceso a
la Información Pública; 2 fracción V, 7 fracciones MI. XI, XXX, XXXIll, XXXIV y XXXVIII,
11,12 fracción VI. 15.16 fracciones I, II. IV y Vil!, 17,18.19.123,134,142,143,144,
145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 155, 156, 162, 163, 164, 165, 166, 167; y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; y en atendón a su solicitud de información con número de folio
210437022001125, redbida a través del sistema SISAI2.0 el día 05 de octubre del

presente; se anexa a este documento, la respuesta emitida por el/la Enlace de
Transparencia de la Coordinación General de Transparencia y Munidpío Abierto, en el
ámbito de sus competencias.

Se adjunta a esta respuesta, el procedimiento en pdf editable para mayor
proveer.

En términos de los dispuesto por los artículos 169 y 171 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es posible
interponer el Recurso de Revisión, por sí mismo o  a través de un representante, ante
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

^J^sonales del Estado de Puebla, o ante la Unidad de Transparencia que haya
'*^pocido de la solicitud, ya sea por medios electrónicos, por la Plataforma Nacional,

por escrito libre o a través de los formatos que para tal efecto proporcione la misma;

«r-dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la

^~jÍ^formacián, en que se notificó la respuesta o en el que venció el plazo para su
s/'^tíCcación.

4

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente manifestó

como inconformidad, entre otras cosas, lo siguiente:.

'La CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, fue entregado
de los DIECIOCHO horas y CERO minutos de los DIEZ días del mes de

uÓTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS, en consecuencia, la fecha de entrega es la
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día siguiente hábil, resultando que la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, no fue
entregado dentro de los plazos establecidos por la ley...” (Sic)

En tal virtud, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

"2.> Del señalamiento referente a ‘... no entregó la contestación y respuesta en los
plazos establecidos por la ley. ..'se señala:
El artículo 151 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla refiere que,
(...)
Por lo cual, ya sea considerando la fecha de la solicitud de acceso a la información
presentada mediante correo electrónico el 03 de octubre de 2022 o en su caso la
fecha de en la que se registró la solicitud de acceso a la información para generar el
número dé folio 210437022001125 del 05 de octubre de 2022. En ningún de estos
supuestos la respuesta se otorgó en un plazo mayor a 20 dias hábiles que el articulo
y fracción citada establece para la información considerada como obligación dé
transparencia como es en este caso.”

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En efecto, el recurrente argumentó como inconformidad, que el Honorable

Ayuntamiento de Puebla, no lo notificó la respuesta a su solicitud dentro del plazo

establecido en la ley.

Por lo que, es importante señalar el término'que tienen los sujetos obligados

dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, misma que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción
11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Espdo de

Puebla, que a la letra dice: ' /

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir dei día siguiente a la presentacióri
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que erísu
caso se haya hecho al solicitante. (
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles n,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
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El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán Invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud".

"ARTÍCULO 151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las siguientes:
II. Cuando la solicitud tenga por objeto Información considerada como obligación

de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de ios primeros veinte días

hábiies, sin posibilidad de prórroga."

De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a

la presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser

ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente

fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo

establecido en la Ley.

Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

obligación de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días

hábiles, sin la posibilidad de prórroga.

a bien, en el presente asunto, se observa que el sujeto obligado dio respuesta

al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el día diecinueve de

r^tubre de dos mil veintidós, es decir, dentro de los primeros veinte días hábiles

siguientes de que se registró dicha petición, la cual fue presentada el 3 de octubre

de ese mismo año, tal como se observa en la impresión del correo electrónico de la

'v^uteq^dTesponsable, de la cual se observa lo siguiente;
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De: Coordinación General Transparenda <sIsaÍ2.avttoPuebla@emalí.com>
Enviado el: miércoles, 19 de octubre de 2022 06:26 p. m.

Para:

Asunto: Respuesta a solicitud 210437022(X31125

SOLICITANTE

PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla,

se adjunta la respuesta a su solicitud de información 210437022001125, misma que fue enviada a través de SISA! 2.0.

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECIBIDO.

Atte.

Unidad de Transparencia del
H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla.
Villa Juárez 04, Col La Paz.
Puebla, Puo. C.P. 72160
Tel. 222 213 38 43 exL 1009

Este correo electrónico es confidencial y para uso exclusivo de la(s) pcfsona(s) a quienfes) se dirige. SI el lector de esta iransmístón
electrónica no es el destinatario, se le notlOca que cualquier distribución o copia de Id misma está protegida por la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Sí ha recibido este correo por error le solicitamos notificar
inmediatamente a la persona que lo cnvnó y borrarlo definitivamente de su sistema.

En consecuencia y toda vez que la información que requirió el recurrente fue

referente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respuesta

dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fracción ̂

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PueM^
por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción

III y 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Garante

determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedent^í
no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente, es decir, laTalta

de respuesta en los plazos establecidos para ello.

Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada I.6o.C.36 K, détó

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil
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Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

‘‘RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN
Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,
desecharlos, y en esas circunstancias, elJuzgador no tendrá la obligación ni la facultad
legal de entrar al estudio de los agravios planteados por el Impugnante."

PUNTO RESOLUTIVO

r

UNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

^les efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad del Honorable

'unkmiento de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

J^NCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente
eFselundo de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota
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en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiséis de abril de dos mil veintitrés,

■Jurídico de este instituto. 'asistidos por Héctor Berra Piioni, O mador

I

RITA ELENA BAtSER^^ESCA
COMiSIONADA PRESIDENTE

RAÍ^CO JAVIER GARCÍA BLANCO
V  y COMISIONADO

K

NOHEMI LEON ISLAS
COMISIONADA

HECTOR B^RAWILÓNI
COORDINADOR G^ERAL, JURÍDICO

/
/

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1911/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día veintiséis de abril de dos mil veintitrés.

FJGB/vmim
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